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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.), 19-mar.-24. A Despacho del Señor Juez, Despacho 
Comisorio, proveniente del JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE 
CALI, que correspondió por reparto. Sírvase proveer 
 
  
LUIS ALFREDO FLOR HERRERA  
Secretario. 
 
 
 
Auto Int. Nº: 287  

Asunto: Despacho Comisorio 
Comitente: Juzgado Décimo de Familia -Oralidad de Cali 
Proceso: Privación de Patria Potestad  
Demandante: Jesús Ignacio Arroyave Dorado   
Demandada: Nicol Dayana González Álzate 
Radicación: 760013110-010-2022-0388-00  
  
 

JUZGADO CUARTO PROMISCUO DE FAMILIA PALMIRA 

Palmira (V.), cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Correspondió por reparto, el Despacho Comisorio N° 012, procedente del JUZGADO DÉCIMO DE 

FAMILIA ORALIDAD DEL CIRCUITO DE CALI, librado dentro del proceso de privación de la patria 

potestad promovida mediante apoderado judicial por JESÚS IGNACIO ARROYAVE DORADO contra 

la señora NICOL DAYANA GONZÁLEZ ÁLZATE, para que la asistente social del despacho realice la 

“verificación de las condiciones sociales, económicas, familiares que la rodean y confirmar el interés 

de ésta con su menor hija M.A.G.” 

 

Luego de realizada la respectiva revisión a los anexos acompañados con la comisión, no se pudo 

establecer con certeza la dirección en la cual ha de efectuarse la visita socio familiar a la señora NICOL 

DAYANA GONZÁLEZ ÁLZATE, de tal suerte imperioso resulta que previo al auxilio de la comisión se 

solicitará al comitente, que suministre lo correspondiente y notorio como está ante la ambigüedad 

frente al domicilio actual de la demandada, siendo evidente que está constantemente lo ha cambiado, 

se hace necesario que el comitente lo confirme.  

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AUXÍLIESE y DEVUÉLVASE el despacho comisorio N° 012 de fecha 18 de marzo de 

2024, procedente del JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA ORALIDAD DEL CIRCUITO DE CALI, librado 

dentro del proceso de privación de la patria potestad promovida mediante apoderado judicial por 

JESÚS IGNACIO ARROYAVE DORADO contra la señora NICOL DAYANA GONZÁLEZ ÁLZATE, 

donde se comisiona para que la asistente social del despacho realice la “verificación de las condiciones 

sociales, económicas, familiares que la rodean y confirmar el interés de ésta con su menor hija M.A.G.” 

 

SEGUNDO: SOLICÍTESE al Juzgado comitente que, se sirva informar la dirección actual que posee 

la señora NICOL DAYANA GONZÁLEZ ÁLZATE, para poder llevar a a cabo la comisión 

encomendada, conforme las razones dejadas en precedencia. 

 

TERCERO: LÍBRESE por secretaría la comunicación respectiva. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  



J04PRFLIPALMIRA 
760013110-010-2022-0388-00  
Auto avoca comisión 
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CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 

Juez 
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